
 
 
 

Para: Solicitantes de permisos de Materiales Restringidos del condado de Tulare* 

La sección 6426 del Título 3 del Código de Regulaciones de California (CCR) requiere que el solicitante del permiso (el 
agricultor) y su asesor de control de plagas consideren alternativas al uso de un material restringido antes de recibir un 
permiso de materiales restringidos. Si bien este requisito es específico para el uso agrícola, el requisito general es 
considerar alternativas para todos los permisos. Para cumplir con este requisito, le pedimos a usted, al solicitante del 
permiso, que identifique las alternativas que ha considerado    

Sección 6426 del Título 3 del CCR. Alternativas and Medidas de Mitigación.  
(a) Cada asesor de control de plagas agrícolas y agricultor, al determinar si usar y cuándo usar un pesticida que requiere
un permiso, deberá considerar, y si es factible, adoptar cualquier medida de mitigación razonable, efectiva y práctica o
usar cualquier alternativa factible que sustancialmente reduzca cualquier impacto adverso significativo sobre el medio
ambiente. NOTA: Autoridad citada: Secciones 11456, 14005 y 14102, Código de Alimentos y Agricultura.
Referencia: Secciones 11501 y 14006, Código de Alimentos y Agricultura.

¿Qué alternativas al uso de materiales restringidos ha considerado? “Marque todo lo que corresponda” 

☐ Insectos beneficiosos ☐ Gestión de Riego ☐ Poda
☐ Rotaciones de cultivos ☐ Interrupción del apareamiento ☐ Quitar la fruta
☐ Discar ☐ Siega ☐ Aclareo de árboles
☐ Alteración del hábitat ☐ Redes ☐ Otro

¿Qué medidas de mitigación ha considerado? “Marque todo lo que corresponda” 

☐ Tratamiento puntual ☐ Pesticidas menos tóxicos ☐ Gestión integrada de plagas (IPM)
☐ Momento adecuado ☐ Pesticidas bioquímicos ☐ Tecnología de aplicación (equipos)
☐ Pesticidas no restringidos ☐ Utilizar menos pesticidas ☐ Otro

Nombre en letra:         Fecha:  

*El solicitante debe completar y enviar un nuevo formulario cuando agregue materiales restringidos adicionales al
permiso. Este formulario se considera válido hasta que se realicen cambios en los materiales restringidos en el permiso,
ya sea por suplemento o renovación.

Suplemento   ☐ Si    ☐ No             Año del Permiso: Versión #:

Nombre del permiso:    Permiso #:
“Operador” como se muestra en el permiso   
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